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El	Objetivo	de	Desarrollo	Sostenible	4	(ODS	4)	de	las	Naciones	Unidas	
articula	la	ambición	de	que,	dentro	de	la	próxima	generación,	todos	los	
estudiantes	 completen	 una	 educación	 primaria	 y	 secundaria	 gratuita,	
equitativa	y	de	calidad.1	Según	el	derecho	internacional	de	los	derechos	
humanos,	 los	 estados	 tienen	 la	 responsabilidad	 principal	 en	 materia	
de	educación,	como	se	establece	en	los	Principios	de	Abiyán	sobre	las	
obligaciones	 de	 los	 estados	 en	 relación	 con	 los	 derechos	 humanos.	
Esto	incluye	proveer	educación	pública	y	regular	la	participación	privada	
en	la	educación.2

Sin	embargo,	en	el	punto	medio	de	la	implementación	de	los	ODS,	250	
millones	de	niños	siguen	fuera	de	la	escuela,	el	porcentaje	de	docentes	
capacitados	ha	permanecido	estancado	desde	su	inicio,	y	las	institucio-
nes	continúan	advirtiendo	sobre	la	“crisis	global	de	aprendizaje”.3	Abor-
dar	estos	problemas	requiere	inversiones	sustanciales	para	mejorar	la	
calidad	y	ampliar	el	acceso	a	la	educación,	asegurando	al	mismo	tiempo	
que	los	sistemas	sean	más	equitativos	e	inclusivos.

En	cambio,	el	mundo	enfrenta	un	déficit	de	financiamiento	anual	pro-
medio	de	97	mil	millones	de	dólares	para	que	los	países	de	ingresos	ba-
jos	y	medianos-bajos	alcancen	sus	metas	nacionales	del	ODS	4.4	Para	
cubrir	este	déficit,	un	número	creciente	de	actores	internacionales	está	
alentando	a	los	gobiernos	a	recurrir	al	sector	privado	para	aliviar	la	carga	
o	ayudar	a	solucionar	los	sistemas	escolares	públicos	en	crisis.	Actores	
influyentes	en	el	desarrollo,	como	el	Banco	Mundial,	el	Fondo	Moneta-
rio	Internacional	y	otros	donantes,	han	respaldado	este	impulso	hacia	la	
privatización.

Este	informe	analiza	el	desempeño	de	una	de	las	principales	manifesta-
ciones	de	esta	tendencia:	el	crecimiento	de	las	Alianzas	Público-Priva-
das	(APP)	en	la	educación.	Las	APP	son	acuerdos	contractuales	a	largo	
plazo	en	los	que	el	sector	privado	proporciona	infraestructura,	activos	
y/o	servicios	que	tradicionalmente	eran	financiados	y	gestionados	di-
rectamente	por	los	gobiernos.	A	menudo	incluyen	algún	tipo	de	reparto	
de	riesgos	entre	los	sectores	público	y	privado.5	
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“Un número creciente de 
actores internacionales 
está alentando a los 
gobiernos a recurrir al 
sector privado para
aliviar la carga o ayudar
a solucionar los
sistemas escolares
públicos en crisis.”
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Este	informe,	junto	con	el	mayor	detalle	incluido	en	el	documento	de	po-
sición	adjunto,7	publicado	por	la	e	Alianza	Internacional	para	el	Estudio	
de	la	Privatización	Educativa,8	proporciona	evidencia	para	que	los	res-
ponsables	de	políticas	públicas	tomen	decisiones	informadas	respecto	
a	las	APP,	en	particular	al	contrastar	las	afirmaciones	de	sus	defensores	
con	 la	 realidad	 de	 su	 implementación.	 El	 informe	 tiene	 como	 objetivo	
apoyar	una	toma	de	decisiones	más	informada	y	estratégica	en	relación	
con	las	APP,	proteger	los	recursos	públicos,	mejorar	la	implementación	
de	políticas	públicas	y	fortalecer	la	rendición	de	cuentas.

Se	consideran	tres	escenarios	y	se	intenta	abordar	las	necesidades	de	
información	de	los	responsables	políticos	en	cada	uno	de	ellos.	El	pri-
mero	se	refiere	a	los	responsables	políticos	que	se	plantean	participar	
en	una	APP.	El	segundo	ofrece	estrategias	a	los	responsables	políticos	
para	mitigar	los	daños	ante	APP	educativas	problemáticas.	El	último	es-
cenario	explora	alternativas	a	las	APP,	relevantes	para	ambos	grupos	de	
responsables	políticos.

Crear	y	modificar	la	legislación	que	afecta	a	la	regulación	de	las	APP	y	
el	sector	privado.	Ultimar	otras	políticas	a	nivel	nacional	y	al	colaborar	
con	instituciones	supranacionales.

Evaluar	las	APP	mediante	la	recopilación	de	datos	y	la	elaboración	de	
informes,	la	conciliación	financiera,	los	análisis	de	costes	y	beneficios,	
las	revisiones	periódicas,	el	seguimiento	de	los	avances,	la	regulación,	
la	aplicación	de	la	normativa	y	los	mecanismos de sanción.

Representar	a	todos	los	electores;	garantizar	la	transparencia	y	la	ren-
dición	de	cuentas	en	la	aplicación	de	la	APP	y	que	las	leyes,	políticas	y	
planes	aplicables	satisfagan	sus	necesidades.

Asignar,	revisar,	aprobar	y	modificar	los	presupuestos	nacionales,	in-
cluidos	todos	los	asuntos	relacionados	con	las	APP.	Para	los	gobier-
nos	donantes,	supervisar	el	gasto	de	la	financiación	bilateral.

Defender	 unos	 sistemas	 educativos	 públicos	 más	 sólidos,	 equitati-
vos	y	de	calidad	que	beneficien	a	todos	los	estudiantes	y	cumplan	el	
derecho	a	la	educación.

Legislación

Supervisión

Representación

Presupuesto
y Finanzas

Defensa

Figura 1. 
Responsabilidades 
de los responsables 
políticos en materia 
de APP 

Los	responsables	políticos	se	encuentran	en	una	posición	difícil	en-
tre	 las	presiones	financieras	y	políticas	para	asociarse	con	actores	
privados,	al	mismo	tiempo	que	deben	cumplir	con	la	responsabilidad	
del	 Estado	 de	 proporcionar	 una	 educación	 pública	 de	 alta	 calidad.	
Las	decisiones	de	los	responsables	políticos	se	complican	aún	más	
cuando	están	en	el	punto	de	mira	de	asesores,	presuntos	expertos	y	
laboratorios	de	ideas	que	pueden	filtrar	y	enmarcar	selectivamente	
las	evidencias	para	promover	las	APP.6		La	Figura	1	muestra	las	dife-
rentes	responsabilidades	de	los	responsables	políticos	en	cuanto	a	
la	toma	de	decisiones.
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¿Qué razones encuentran los responsables de políticas públicas 
para apoyar las APP? 

Las	razones	de	los	responsables	políticos	para	participar	en	una	APP	varían	en	función	del	contexto,	el	
servicio	prestado	por	la	APP	y	sus	elementos	específicos	de	diseño.	Los	gobiernos	ven	las	APP	educa-
tivas	como	una	solución	para	las	limitaciones	presupuestarias,	la	mejora	de	la	calidad	y	la	innovación,	
a	menudo	sin	una	comprensión	clara	de	cómo	lograr	estos	resultados.9	Esta	sección	permite	a	los	res-
ponsables	políticos	comprender	la	evidencia	relacionada	con	el	funcionamiento	de	las	APP	antes	de	
firmar	contratos	con	actores	privados.	
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tienen intereses e incentivos desalineados.	El	principal	objetivo	o	moti-
vación	de	los	socios	del	sector	privado	suele	ser	el	beneficio,10	mientras	que	
el	objetivo	del	sector	público	es	proporcionar	una	educación	pública	de	alta	
calidad	a	todos	los	estudiantes.11	El	deseo	de	reducir	costos	puede	desen-
cadenar	 medidas	 de	 recorte	 dudosas	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 pedagógi-
co,	lo	que	puede	impactar	negativamente	en	los	resultados	educativos.	En	
realidad,	las	APP	aumentan	el	rol	del	gobierno,	ya	que	necesita	mejorar	su	
capacidad	de	contratación,	el	monitoreo	y	 la	evaluación,	 la	gobernanza	y	
la	regulación.	De	hecho,	el	Informe	sobre	el	Desarrollo	Mundial	de	2018	del	
Banco	Mundial	concluye	que	los	gobiernos	pueden	considerar	más	“direc-
to”	(es	decir,	eficiente)	proporcionar	una	educación	de	calidad	que	“regular	
un	conjunto	dispar	de	proveedores	que	pueden	no	tener	los	mismos	obje-
tivos.”12

a menudo cuestan más y socavan la sostenibilidad fiscal, sobre todo 
cuando los gobiernos ignoran o desconocen sus costes diferidos y los 
riesgos fiscales asociados.	Las	APP	en	todos	los	sectores	tienden	a	ser	
más	caras	en	comparación	con	la	contratación	pública.13	Las	estimaciones	
muestran	que	los	costes	totales	de	transacción	de	todos	los	tipos	de	APP	
podrían	alcanzar	el	20%	del	valor	del	proyecto.14

Los defensores de las APP argumentan que el enfoque más 
mesurado del sector privado puede hacer más con los mismos 
recursos, proporcionando una mayor rentabilidad. Los defen-
sores de las APP sostienen también que las entidades del sec-
tor privado aportan conocimientos técnicos y capacidad ope-
rativa que los gobiernos pueden aprovechar. 

Argumento #1

Realidad #1 Las APP no son la panacea para los presupuestos limitados 
porque:

Escenario 1: Gobiernos que se plantean 
participar en una APP
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Las APP perjudican la equidad.	A	menudo	reclutan	a	los	estudiantes	“más	
baratos	de	educar”,	al	tiempo	que	discriminan	a	los	que	tienen	necesida-
des	educativas	adicionales.	La	mayoría	de	los	estudios	sobre	las	APP	en	el	
ámbito	de	la	educación	muestra	efectos	negativos	en	términos	de	equidad	
y	un	aumento	de	la	segregación	escolar,	especialmente	en	las	asociacio-
nes	con	entidades	con	ánimo	de	lucro.18	El	programa	de	vales	de	Chile,	el	

Los gobiernos tienen dificultades para proporcionar suficientes 
escuelas, por lo que deberían abrirse escuelas privadas para cu-
brir esa necesidad.

Las APP perjudican la equidad educativa y agravan la desigualdad.

Argumento #2

Realidad #2

son difíciles de negociar, se requiere mucho tiempo para proteger los 
intereses educativos, y a menudo obligan a los gobiernos a absorber el 
riesgo cuando los proyectos fracasan.	Las	APP	son	mucho	más	comple-
jas	que	la	entrega	directa	de	la	educación	por	parte	de	los	Estados,	ya	que	
deben	abordar	todas	las	posibles	contingencias	que	puedan	surgir	a	lo	lar-
go	de	la	duración	del	contrato.	Las	APP	mal	gestionadas	pueden	dar	lugar	a	
ineficiencias,	sobrecostes	y	fracasos	de	los	proyectos,	exacerbando	así	las	
presiones	presupuestarias.15	Cuando	las	APP	fracasan,	los	Estados	deben	
intervenir	para	cumplir	con	metas	y	responsabilidades	no	satisfechas,	un	
coste	que	no	se	incluye	en	la	mayoría	de	los	análisis	coste-beneficio	de	las	
APP.	 Las	 APP	 también	 pueden	 crear	 una	 dependencia	 insostenible	 de	 la	
financiación	y	la	experiencia	externa.	

no reducen la carga del Estado, ya que la política de la APP puede con-
vertirse en un reto.	Las	APP	son	vistas	públicamente	como	propiedad	pri-
vada,	lo	que	puede	traducirse	en	un	menor	apoyo	político.16

pueden reducir la financiación disponible para las escuelas públicas 
con el fin de cumplir las obligaciones contractuales derivadas de una 
APP. Por	 ejemplo,	 en	 Estados	 Unidos,	 mientras	 que	 Arizona	 aumentó	 su	
gasto	en	programas	de	vales	en	un	270%	entre	2008	y	2019,	el	estado	redu-
jo	su	financiación	por	alumno	para	la	educación	pública	durante	este	perío-
do	en	un	5,7%.17

introducen en el sistema público debilidades asociadas al sector pri-
vado,	como	la	eliminación	de	las	obligaciones	sociales	a	los	estudiantes,	el	
aumento	de	la	cultura	de	gestión	empresarial	en	detrimento	de	la	educa-
ción	transformadora	y	la	disminución	de	la	responsabilidad	pública.	

siguen implicando un pago directo o indirecto por parte de los contri-
buyentes y/o estudiantes.	 El	 Estado	 paga	 los	 costes	 de	 la	 APP	 con	 los	
impuestos	por	un	servicio	que	podría	prestar	el	sistema	público.	Si	la	APP	
permite	cobrar	tasas	a	los	estudiantes,	el	servicio	sigue	sin	ser	gratuito;	los	
costos	repercuten	directamente	en	las	familias	de	los	estudiantes	en	lugar	
de	pagarse	a	través	de	los	presupuestos	públicos.
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Las APP pueden abordar la crisis del aprendizaje mediante la 
innovación y la “ruptura” del “status quo” de los sistemas edu-
cativos financiados, mantenidos y gestionados por el Estado. 

Argumento #3

Realidad #3

Las escuelas privadas no obtienen inevitablemente mejores resulta-
dos que las públicas y cualquier diferencia no se traslada a las APP.	
Cualquier	 diferencia	 en	 la	 calidad	 educativa	 entre	 las	 APP	 y	 las	 escuelas	
públicas	es	marginal,	a	menudo	desaparece	al	tener	en	cuenta	el	contexto	
socioeconómico	de	los	estudiantes,	y	proviene	de	la	adopción	de	estrate-
gias	organizativas,	como	días	escolares	más	largos,	y	prácticas	pedagógi-
cas	más	orientadas	a	 la	disciplina,	agrupación	por	habilidades	y	prepara-
ción	para	exámenes	externos.23	Un	análisis	del	Programa	para	la	Evaluación	
Internacional	de	los	Estudiantes	(PISA)	de	la	Organización	para	la	Coopera-
ción	y	el	Desarrollo	Económico	en	17	países	de	renta	alta	y	media	no	encon-
tró	ventaja	en	los	logros	académicos	de	las	APP	después	de	tener	en	cuen-
ta	la	selección	de	estudiantes	y	el	efecto	del	grupo	de	pares,	concluyendo	
que	“las	escuelas	de	APP	parecen	superar	a	las	públicas	no	por	prácticas	
superiores	 o	 innovadoras,	 sino	 más	 bien	 al	 seleccionar	 a	 los	 estudiantes	
más	capaces	y	derivarlos	al	sector	privado”.24

Las APP reducen costos a costa de debilitar la profesión docente.	Los	
“ahorros	en	eficiencia”	de	las	APP	suelen	lograrse	a	expensas	de	la	preca-
rización		de	las	condiciones	laborales	de	los	docentes,	la	cual	tiene	impli-
caciones	 a	 largo	 plazo	 para	 la	 calidad	 de	 la	 enseñanza	 y	 el	 aprendizaje.25	

Las APP no ofrecen necesariamente mejores resultados. 

mayor	del	mundo,	ha	dado	lugar	a	una	gran	desigualdad	y	segregación	en	
la	educación,	con	los	alumnos	más	pobres	concentrados	generalmente	en	
escuelas	públicas	desatendidas	y	de	bajo	rendimiento.19	Las	APP	tienen	un	
impacto	especialmente	adverso	sobre	los	alumnos	de	entornos	margina-
dos.	Un	estudio	de	17	países	reveló	que	“en	 la	mayoría	de	 los	países,	 [las	
escuelas	de	APP]	están	reforzando	las	disparidades	sociales	al	atender	de	
forma	 desproporcionada	 a	 los	 alumnos	 de	 los	 quintiles	 de	 ingresos	 más	
altos”.20	Asimismo,	las	mujeres	y	las	niñas	corren	un	mayor	riesgo	de	mar-
ginación.

Las APP dejan a las escuelas públicas la tarea de educar a las personas 
con mayores necesidades educativas,	lo	que	somete	a	las	escuelas	pú-
blicas	a	una	presión	aún	mayor	dada	la	reorientación	de	los	recursos	hacia	
las	APP.

A menudo, las APP no consiguen atraer a nuevos alumnos a la educa-
ción, sino que desplazan a alumnos de otras escuelas.	Un	estudio	reali-
zado	en	Punjab	(Pakistán)	muestra	que	el	aumento	de	la	matriculación	en	
una	APP	parece	deberse	a	 la	atracción	de	estudiantes	de	otras	escuelas	
privadas.21	En	otro	caso,	la	creación	de	una	nueva	escuela	APP	redujo	la	ma-
triculación	en	las	escuelas	públicas	del	barrio	en	un	3%.22
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Las APP raramente logran escalar.	Si	bien	las	pruebas	piloto	o	las	inter-
venciones	a	pequeña	escala	pueden	tener	éxito,	ampliar	estas	 iniciativas	
para	 lograr	un	 impacto	nacional	significativo	presenta	serios	desafíos	 lo-
gísticos	 y	 de	 planificación	 que	 los	 gobiernos	 ya	 enfrentan	 en	 el	 sistema	
público.	Construir	nuevas	instalaciones,	reclutar	personal	cualificado	y	de-
sarrollar	 sistemas	 administrativos	 sólidos	 requieren	 inversiones	 iniciales	
mayores	y	toman	tiempo,	lo	que	lleva	a	que	la	implementación	de	las	APP	
sea	limitada	y	no	alcance	a	la	población	más	amplia	afectada	por	la	crisis	de	
aprendizaje	y	acceso.

Las APP también carecen de una consulta significativa y de un sentido 
de pertenencia por parte de las comunidades	(padres,	alumnos,	profe-
sores,	etc.).	Cuando	 las	APP	diseñan	e	 implementan	programas	sin	con-
sultar	e	involucrar	a	las	partes	interesadas	locales,	pueden	no	abordar	las	
necesidades	y	desafíos	específicos	o	generar	resistencia	al	cambio	y	des-
confianza.30	No	lograr	apoyo	para	una	“reforma”	dada	arriesga	que	las	APP	
se	conviertan	en	procesos	turbulentos	que	los	actores	clave	terminan	igno-
rando,	lo	cual	impide	aprovechar	oportunidades	para	verdaderos	avances	
educativos.31

Las APP enfrentan dificultades para mantener la calidad cuando se ex-
panden.	Ampliar	rápidamente	la	escala	de	las	APP	puede	comprometer	la	
calidad	si	no	se	implementan	medidas	de	control	adecuadas	y	está	limita-

Las APP pueden expandirse rápidamente porque, en teoría, 
los proveedores privados pueden responder de manera más 
rápida y flexible que el “más lento” sistema público. Pueden 
eludir las restricciones existentes (como la sindicalización o 
las leyeslaborales) y la politización y corrupción inherentes al 
sistema público.

Argumento #4

Realidad #4 La búsqueda de una expansión rápida genera múltiples proble-
mas para el sistema educativo.

Este	hecho	ignora	el	papel	fundamental	que	los	docentes	desempeñan	en	
la	mejora	de	la	calidad	educativa.26	Las	APP	frecuentemente	no	otorgan	su-
ficiente	importancia	a	la	formación	y	el	desarrollo	profesional	de	los	docen-
tes,	optando	en	cambio	por	aumentar	la	inversión	en	tecnología.27

Los proveedores privados en las APP tienden a favorecer enfoques tra-
dicionales de la educación en lugar de la experimentación.	Su	 innova-
ción	a	menudo	se	centra	en	aspectos	simbólicos,	como	el	marketing	de	las	
escuelas	y	las	prácticas	de	gestión,	pero	no	necesariamente	en	la	pedago-
gía	ni	en	las	prácticas	dentro	del	aula.28	La	lógica	de	mercado	de	las	APP	las	
obliga	a	mantener	un	enfoque	a	corto	plazo,	priorizando	los	retornos	finan-
cieros	rápidos	sobre	los	resultados	educativos	a	largo	plazo.29

Desmitificando las Alianzas Público-Privadas en educación: Lo que todo responsable de políticas públicas debe saber
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Las escuelas privadas y las APP no son intrínsecamente más respon-
sables. El	 espacio	 para	 la	 participación	 ciudadana	 en	 las	 escuelas	 priva-
das	puede	ser	bastante	limitado.	Mediante	una	Revisión	Rigurosa	el	DFID	
encontró	 algunas	 pruebas	 limitadas	 de	 la	 participación	 de	 los	 padres	 en	
la	 toma	 de	 decisiones	 en	 escuelas	 privadas	 de	 bajo	 costo,	 pero	 ninguna	
prueba	de	que	los	usuarios	abandonaran	realmente	dichas	escuelas	debi-
do	a	problemas	de	calidad.33	Además,	el	enfoque	en	 la	elección	 ignora	el	
contrafactual;	 los	 padres	 pueden	 ejercer	 una	 responsabilidad	 directa	 en	
las	escuelas	públicas	a	través	del	empoderamiento	de	las	Asociaciones	de	
Padres	y	Maestros	y,	de	forma	más	general,	amplificando	la	voz	de	los	pa-
dres.34

La elección de los padres está limitada y a menudo no se basa en un 
sentido objetivo de la calidad. El	argumento	de	la	“elección”	presupone	
que	 los	 padres	 tienen	 acceso	 (igualitario)	 a	 la	 información.	 Sin	 embargo,	
con	 frecuencia	 carecen	 de	 información	 suficiente	 o	 valoran	 aspectos	 di-
ferentes	 a	 los	 que	 podrían	 considerar	 relevantes	 los	 responsables	 de	 las	
políticas	educativas.	Los	padres	económicamente	marginados	pueden	ca-
recer	de	alfabetización,	tiempo	y/o	capacidad	para	analizar	información	y	
actuar	en	consecuencia	(dada	su	falta	de	poder	político)	en	comparación	
con	los	padres	de	clase	media,	lo	que	hace	improbable	que	todos	los	pa-
dres	tengan	la	misma	capacidad	para	elegir	una	escuela.	Además,	los	pa-
dres	suelen	elegir	las	escuelas	por	razones	diversas,	como	el	estatus	social	
de	los	compañeros	de	sus	hijos,	actividades	extracurriculares,	programas	
especializados,	etc.35	Por	último,	las	decisiones	educativas	de	los	padres	a	
menudo	pueden	contradecir	lo	que	la	investigación	sobre	calidad	educativa	
respalda.	Por	ejemplo,	como	destaca	el	Informe	sobre	el	Desarrollo	Mun-
dial	de	2018,	“las	familias	no	necesariamente	comprenden	 la	pedagogía”,	
lo	que	permite	a	las	escuelas	privadas	influir	en	sus	decisiones	y	potencial-
mente	ralentizar	el	aprendizaje	de	los	estudiantes,	como	al	desincentivar	la	
enseñanza	en	lengua	materna.36

Las escuelas privadas son más responsables porque respon-
den directamente a los padres que pagan. Además, los padres 
eligen activamente los colegios privados, y los gobiernos de-
ben respetar y apoyar esta preferencia.

Argumento #5

Realidad #5 La colaboración público-privada puede conducir a una mayor 
privatización, y la introducción de “opciones” no mejora la ren-
dición de cuentas.

Desmitificando las Alianzas Público-Privadas en educación: Lo que todo responsable de políticas públicas debe saber

do	por	la	disponibilidad	de	docentes	calificados	y	personal	administrativo,	
quienes	son	difíciles	de	encontrar,	formar	y	retener.	Por	ejemplo,	en	Punjab,	
Pakistán,	el	aumento	en	la	matrícula	de	las	escuelas	gestionadas	por	APP	
fue	acompañado	de	una	rápida	caída	en	los	resultados	de	las	pruebas.32
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Figura 2. 
Resumen de los argumentos a favor y las realidades de la APP 

Las	APP	tienen	incentivos	desalineados,	optan	por	atajos,	au-
mentan	costos	y	corren	el	 riesgo	de	generar	obligaciones	a	
largo	plazo.

Las	APP	tienen	incentivos	desalineados,	optan	por	atajos,	au-
mentan	costos	y	corren	el	 riesgo	de	generar	obligaciones	a	
largo	plazo.

Las	APP	tienen	incentivos	desalineados,	optan	por	atajos,	au-
mentan	costos	y	corren	el	 riesgo	de	generar	obligaciones	a	
largo	plazo.

Las	APP	tienen	incentivos	desalineados,	optan	por	atajos,	au-
mentan	costos	y	corren	el	 riesgo	de	generar	obligaciones	a	
largo	plazo.

Las	APP	tienen	incentivos	desalineados,	optan	por	atajos,	au-
mentan	costos	y	corren	el	 riesgo	de	generar	obligaciones	a	
largo	plazo.

Las alianzas público-privadas 
(APP) son más eficientes y aho-
rran recursos del gobierno.

Las APP pueden llegar a regiones 
y estudiantes que el estado no 
alcanza. 

Las APP son innovadoras y pueden 
abordar la crisis de aprendizaje.

Las APP se expanden rápidamente.

Las APP reflejan la elección ciu-
dadana y ofrecen amplio espacio 
para la rendición de cuentas.  

Argumento Realidad



12

limitan	 la	 capacidad	 de	 las	 escuelas	 para	 seleccionar	 a	 los	 estudiantes	
más	sobresalientes	(práctica	conocida	como	“cream-skimming”)	y	adop-
tan	medidas	para	apoyar	a	estudiantes	de	entornos	marginados,	asegu-
rando	que	los	docentes	estén	preparados	para	apoyar	a	estudiantes	con	
diversas	 necesidades	 de	 aprendizaje,	 y	 que	 el	 currículo,	 los	 materiales	
educativos	y	los	métodos	de	enseñanza	sean	cultural	y	lingüísticamente	
apropiados.	Es	particularmente	importante	hacer	un	seguimiento	de	las	
instancias	de	discriminación	explícita	y	analizar	la	composición	del	alum-
nado	(tanto	al	momento	de	la	admisión	como	a	lo	largo	del	tiempo),	para	
abordar	los	riesgos	de	segregación.

limitan	la	búsqueda	de	beneficios	y	regulan	las	tasas	y	otros	cobros	(par-
ticularmente	la	capacidad	de	imponer	tarifas	adicionales	y	cargos	infor-
males).	 Permitir	 que	 proveedores	 con	 ánimo	 de	 lucro	 participen	 en	 es-
quemas	de	APP	tiende	a	agravar	las	desigualdades.38

aseguran	que	los	alumnos	matriculados	por	primera	vez	sean	estudian-
tes	completamente	nuevos	y	no	desplazados	de	otras	instituciones.	

cumplen	con	todas	las	leyes	nacionales/locales	aplicables	y	otros	requi-
sitos	 (currículo,	 calidad,	 cualificaciones	 docentes,	 derechos	 laborales,	
infraestructura	e	instalaciones,	seguridad,	regulación	de	tarifas,	partici-
pación	de	los	padres	y	otras	dimensiones	relevantes)	y	aseguran	que	los	
docentes	sean	apoyados	como	los	determinantes	más	importantes	de	la	
calidad.

captan	todas	las	dimensiones	relevantes	de	la	prestación	de	la	interven-
ción	(incluyendo	métricas	de	calidad	que	vayan	más	allá	de	los	resultados	
de	aprendizaje	definidos	de	manera	estricta)	con	datos	desglosados	para	
captar	el	impacto	en	las	comunidades	marginadas	y	garantizar	que	estos	
datos	estén	disponibles	públicamente.	Es	 importante	diferenciar	hasta	
qué	punto	los	resultados	positivos	reportados	por	las	APP	se	deben	a	la	

a.

b.

Mantener los costes bajos sin recortar gastos.	Los	Estados	deben	garan-
tizar	que	las	APP:

Las	APP	deben	contar	con	términos	contractuales	claros,	asignación	justa	de	riesgos,	orientación	se-
gún	la	demanda,	centrarse	en	las	necesidades	de	los	beneficiarios	y	garantizar	la	sostenibilidad	finan-
ciera	y	política.	Los	Principios	de	Abiyán	pueden	proporcionar	un	marco	de	derechos	humanos	para	
evaluar	la	efectividad	de	las	APP	en	educación.37	Los	gobiernos	en	APP	deberían	abordar	los	siguientes	
cinco	aspectos	clave:

a.

b.

c.

Impacto en la equidad: selección, exclusión y favoritismo.	 Los	 Estados	
deben	garantizar	que	las	APP:

Escenario 2: Qué hacer cuando una APP no 
funciona

Desmitificando las Alianzas Público-Privadas en educación: Lo que todo responsable de políticas públicas debe saber
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introducir	mecanismos	claros	de	rendición	de	cuentas	en	el	Memorando	
de	Entendimiento	para	proyectos	individuales,	que	definan	responsabili-
dades	específicas	y	sanciones	por	 incumplimiento,	y	garantizar	consul-
tas	con	las	comunidades	locales	y	otros	actores	directos	en	el	diseño	e	
implementación	de	las	APP.	Todas	las	APP,	no	solo	los	proyectos	indivi-
duales,	deben	ser	responsables	a	través	de	mecanismos	como	informes	
al	gobierno.	El	gobierno	debe	tener	la	facultad	de	suspender	o	modificar	
los	acuerdos	en	emergencias	como	una	pandemia.	

institucionalizar	mecanismos	de	reparación	de	quejas	que	sean	indepen-
dientes,	transparentes	y	claramente	definidos,	brindar	espacio	para	 las	
voces	de	los	padres	y	la	ciudadanía	en	general	en	el	diseño	y	administra-
ción	de	las	APP,	y	promover	las	disposiciones	para	denunciar	irregularida-
des.	En	Uzbekistán,	el	73	%	de	los	empleados	públicos	relevantes	desco-
nocían	la	existencia	de	sanciones	por	violar	las	normas	de	integridad	en	
los	procesos	de	selección	de	APP.	41

garantizar	la	capacidad	estatal	adecuada	(incluyendo	mecanismos	y	per-
sonal	 claramente	 definidos)	 para	 supervisar	 y	 apoyar	 proyectos	 indivi-
duales	y	las	APP	en	general.

a.

b.

c.

c.

d.

Mejorar la débil rendición de cuentas.	Se	necesitan	sistemas	financieros	y	
administrativos	sólidos,	así	como	supervisión	efectiva,	para	implementar	las	
APP.	Los	Estados	deben:

introducción	de	recursos	adicionales	en	comparación	con	la	provisión	pú-
blica	o	porque	la	escuela	de	la	APP	excluyó	a	estudiantes	con	menores	
logros	académicos.

realizan	un	análisis	adecuado	de	costos	y	beneficios	de	las	APP	(captu-
rando	la	totalidad	de	los	costos	incurridos	por	el	gobierno	durante	toda	la	
duración	del	proyecto	e	incluyendo	los	costos	de	las	estrategias	de	miti-
gación	adoptadas	por	el	gobierno).	El	Banco	Europeo	de	Inversiones	en-
contró	que	los	“costes	de	transacción”	para	los	acuerdos	de	APP,	cobra-
dos	por	las	empresas	de	consultoría,	“no	han	recibido	mucha	atención”,	
aunque	representan	“mucho	más	del	10	%	del	valor	total	del	capital	del	
proyecto”.39

son	evaluadas	por	una	parte	independiente	para	revisar	y	validar	los	arre-
glos	 financieros	 y	 los	 resultados	 del	 desempeño.	 Los	 gobiernos	 deben	
llevar	a	cabo	auditorías	de	desempeño	y	revisiones	independientes	de	las	
APP	para	proporcionar	una	verificación	 independiente	de	 las	afirmacio-
nes	hechas	por	la	parte	privada.	Los	comportamientos	inapropiados	po-
tenciales	incluyen	la	no	adherencia	a	los	objetivos,	el	incumplimiento	de	
las	condiciones	de	las	subvenciones	financieras,	la	aplicación	de	fondos	
a	fines	no	respaldados	por	el	gobierno,	y	el	desfalco	o	la	mala	gestión	de	
los	fondos.40

Desmitificando las Alianzas Público-Privadas en educación: Lo que todo responsable de políticas públicas debe saber
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Reequilibrar las asimetrías de poder.	 Históricamente,	 diversos	 actores	
han	defendido	y	promovido	las	APP	(a	veces	con	conflictos	de	interés),	 in-
cluidos	 las	 Instituciones	 Financieras	 de	 Desarrollo	 (IFD),	 el	 sector	 privado,	
organizaciones	filantrópicas	y	ONG	vinculadas	al	sector	privado.	Los	Esta-
dos	deberían	formar	alianzas	con	grupos	que	cuestionan	las	APP,	participar	
en	 el	 aprendizaje	 entre	 pares	 con	 otros	 países	 sobre	 cómo	 gestionar	 con	
éxito	 las	 asimetrías	 de	 poder	 e	 involucrar	 a	 organizaciones	 de	 la	 sociedad	
civil,	sindicatos	de	maestros,	Asociaciones	de	Padres	y	Maestros,	y	grupos	
comunitarios	en	el	proceso	de	toma	de	decisiones.

En	algunos	casos,	los	responsables	políticos	pueden	considerar	la	posibilidad	de	abandonar	una	APP.	
El	gobierno	podría	necesitar	consultar	con	abogados	y	otros	expertos	antes	de	hacerlo	para	compren-
der	las	obligaciones	contractuales	existentes.

Desmitificando las Alianzas Público-Privadas en educación: Lo que todo responsable de políticas públicas debe saber

Garantizar la transparencia. Los	Estados	deben	asegurar	la	divulgación	pú-
blica	de	los	contratos	bajo	los	cuales	operan	las	APP,	junto	con	los	paráme-
tros	y	procesos	de	evaluación	de	su	desempeño,	la	base	y	el	proceso	para	la	
renovación	del	proyecto,	los	datos	financieros	y	de	desempeño	(incluyendo	
líneas	de	base,	informes	de	progreso	y	evaluaciones),	las	consecuencias	del	
incumplimiento	y	otra	información	relevante.	

4

5

“Las APP deben contar con términos contractuales claros, 
asignación justa de riesgos, orientación según la demanda, 

centrarse en las necesidades de los beneficiarios y
garantizarla sostenibilidad financiera y política.”
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Escenario 3: Lo que los responsables políticos 
deberían hacer en lugar de APP

Los	responsables	de	políticas	públicas	deberían	considerar	la	alternativa	pública.	Empoderar	a	las	ins-
tituciones	públicas,	fortalecer	la	educación	pública	y	garantizar	una	inversión	adecuada	en	las	escuelas	
públicas.	Todo	ello	proporcionará	una	alternativa	sólida	a	la	dependencia	de	las	alianzas	público-priva-
das.	

La	provisión	pública	ofrece	mayor	flexibilidad,	control	y	eficacia,	y	debería	ser	preferible	a	las	APP,	es-
pecialmente	aquellas	que	involucran	a	actores	comerciales.	

Una	revisión	reciente	de	ejemplos	de	educación	pública	en	países	de	ingresos	bajos	y	medios	mues-
tra	que,	en	claro	contraste	con	ideas	ampliamente	difundidas	(y	empíricamente	no	validadas),	la	edu-
cación	pública	puede	ser	altamente	efectiva,	eficiente	y	transformadora.	La	revisión	identificó	cinco	
ejemplos	que	proporcionan	lecciones	valiosas	para	fortalecer	los	sistemas	públicos.	42

Figura 3. 
Cinco ejemplos 
del buen 
funcionamiento 
de la educación 
pública

Fuente:	Adaptado	de	(Avelar	&	Adamson,	2021).43

Los	principios	del	Buen	Vivir	aplicados	a	los	sistemas	educativos	de	Ecua-
dor	y	Bolivia	exponen	cómo	se	entiende	la	educación	como	una	herramien-
ta	para	concebir	y	construir	una	nueva	sociedad.	Ejemplifican	un	razona-
miento	 alternativo	 indígena/no	 occidental	 aplicado	 a	 la	 educación	 para	
promover	una	nueva	forma	de	“desarrollo	sostenible”.

El	sistema	educativo	cubano	es	un	ejemplo	de	la	centralidad	del	profeso-
rado	para	promover	una	alta	calidad	educativa	con	equidad,	basada	en	una	
intensa	formación	y	apoyo	en	las	escuelas.

Las	escuelas	del	Movimiento	de	los	Trabajadores	Rurales	Sin	Tierra	(MST)	
de	Brasil	son	un	ejemplo	de	cómo	aumentar	el	acceso	y	la	calidad	de	la	edu-
cación	para	las	poblaciones	rurales	a	través	del	trabajo	de	los	movimientos	
sociales	con	el	gobierno.	El	caso	también	ilustra	el	trabajo	de	una	gobernan-
za	participativa	inspirada	en	un	enfoque	crítico	o	en	la	pedagogía	de	Freire.

La	reforma	educativa	en	Namibia,	que	se	centró	en	la	formación	del	profe-
sorado,	ilustra	cómo	la	educación	puede	concebirse	como	una	herramien-
ta	 para	 el	 cambio	 social	 y	 cómo	 los	 profesores	 pueden,	 y	 deben,	 ser	 un	
elemento	central	en	este	esfuerzo.

El	sistema	educativo	vietnamita	es	un	caso	de	notable	rendimiento	centra-
do	en	los	profesores.	Este	caso	se	enfoca	en	cómo	la	rendición	de	cuentas	
puede	 enmarcarse	 de	 manera	 evolutiva	 para	 fomentar	 la	 profesionaliza-
ción	docente,	en	lugar	de	la	performatividad.

1

3

2

4

5
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Los Estados, responsables de la educación deben:

Las DFIs/donantes deben:

desarrollar la capacidad del sistema público para ofrecer educación universal, gra-
tuita, desde la educación preescolar hasta la secundaria, y políticas públicas que 
puedan proporcionar calidad para todos. Deben	destinar	los	máximos	recursos	dispo-
nibles	a	la	provisión	de	la	educación	pública	para	garantizar	escuelas	públicas	adecuada-
mente	financiadas	y	de	manera	equitativa.	Deben	evitar	desviar	recursos	públicos	esca-
sos	y	la	atención	de	la	tarea	esencial	de	construir	escuelas	públicas	inclusivas	de	buena	
calidad,	que	sean	gratuitas	y	accesibles	para	todos	los	estudiantes.	El	gasto	público	debe	
corregir	proactivamente	las	desigualdades,	adoptando	enfoques	equitativos	en	el	finan-
ciamiento	para	abordar	las	desventajas	históricas	que	enfrentan	los	grupos	más	pobres.

invertir en los profesores,	un	factor	clave	para	lograr	una	educación	de	calidad.	Esto	sig-
nifica	garantizar	los	derechos	laborales	y	asegurar	buenas	condiciones	laborales,	cargas	
de	trabajo	manejables	y	salarios	competitivos	para	los	maestros	y	el	personal	educativo.	
Esto	también	implica	valorar	y	respetar	a	los	maestros,	confiando	en	su	experiencia	pe-
dagógica.

asegurar que las regulaciones cumplan con los estándares de derechos humanos. 
Deben	garantizar	una	regulación	adecuada	de	 los	proveedores	de	educación	privados,	
especialmente	 las	 escuelas	 comerciales,	 para	 asegurar	 que	 se	 mantengan	 la	 calidad	
educativa	y	los	estándares.		

diseñar, dotar de personal, equipar con recursos e implementar una verdadera apli-
cación de las normativas	para	asegurar	su	implementación	completa.

presentar evidencia de alternativas a la austeridad	que	puedan	ayudar	a	transformar	
el	financiamiento	de	la	educación.	Estas	alternativas	incluyen	expandir	las	reformas	fis-
cales	progresivas,	reducir	o	eliminar	la	deuda,	y	eliminar	flujos	financieros	ilícitos,	la	co-
rrupción	y	el	despilfarro	en	el	gasto	público.

dejar	de	promover	y	financiar	las	APP	educativas	orientadas	al	mercado	en	educación.	

comprometerse	a	excluir	los	servicios	sociales,	incluida	la	educación,	de	enfoques	que	se	
centran	en	movilizar	y	subsidiar	la	financiación	privada	y	a	los	proveedores	privados.

el	Banco	Mundial	(Banco	Internacional	de	Reconstrucción	y	Fomento	y	la	Asociación	In-
ternacional	de	Fomento)	debe	redoblar	su	enfoque	en	apoyar	a	los	gobiernos	para	forta-
lecer	la	provisión	pública	de	educación.

dejar	de	financiar	las	escuelas	privadas	comerciales	en	el	nivel	básico	(K-12)	a	través	de	
inversiones	intermediadas.
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  Todos los donantes deben: 

aumentar	 sustancialmente	 sus	 compromisos	 de	 ayuda	 a	 la	 educación,	 especialmente	
a	 la	educación	básica	y	en	 los	países	con	mayores	necesidades,	para	asegurar	que	 los	
países	puedan	destinar	suficientes	recursos	para	construir	una	provisión	de	educación	
pública	de	calidad.		

dejar	 de	 financiar	 y	 promover	 APP	 orientadas	 al	 mercado,	 especialmente	 aquellas	 que	
apoyan	escuelas	privadas	de	bajo	costo	y	comerciales.	Dejar	de	financiar	directamente	
escuelas	privadas	comerciales	a	través	de	sus	ramas	de	financiación	privada.	

apoyar	 la	mejora	y	expansión	de	la	entrega	de	educación	pública	y	cesar	el	apoyo	a	las	
APP	basadas	en	el	mercado,	las	escuelas	privadas	de	bajo	costo	y	las	comerciales.

Este	informe	de	políticas	resalta	los	desafíos	y	riesgos	significativos	asociados	con	las	APP.	Muestra	
que	a	menudo	agravan	la	inequidad	educativa,	generan	costos	ocultos	y	comprometen	la	sostenibili-
dad	a	largo	plazo.	El	ánimo	de	lucro	de	las	entidades	privadas	puede	entrar	en	conflicto	con	el	interés	
público,	lo	que	lleva	a	recortar	gastos	y	centrarse	en	ganancias	a	corto	plazo	en	lugar	de	en	resultados	
educativos	integrales.	

Los	responsables	de	políticas	públicas	deben	evaluar	de	manera	crítica	la	implementación	de	las	APP,	
asegurando	mecanismos	sólidos	de	rendición	de	cuentas,	capacidad	administrativa	para	la	ejecución	
de	contratos,	acceso	equitativo	de	los	estudiantes	y	modelos	financieros	sostenibles.	La	provisión	pú-
blica	ofrece	un	mayor	control,	flexibilidad	y	eficacia	para	ofrecer	educación	universal	de	calidad	y	ga-
rantizar	el	derecho	a	la	educación	para	todos.	Este	informe	hace	un	llamado	a	una	mayor	inversión	en	
la	educación	pública	y	a	una	consideración	cautelosa	de	las	APP,	especialmente	aquellas	que	implican	
actores	comerciales.	También	anima	a	los	donantes	internacionales	y	las	instituciones	financieras	de	
desarrollo	 a	 apoyar	 los	 sistemas	 educativos	 públicos	 en	 lugar	 de	 los	 modelos	 de	 APP	 orientados	 al	
mercado.

“La provisión pública ofrece
un mayor control, flexibilidad y 

eficacia para ofrecer educación
universalde calidad y garantizar

el derechoa la educación
para todos.”

Conclusión
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